
ON FRANCISCOCOTALLO,
Notario Apoftolico, vezinode eíla Ciudad de

Sevilla, y Oficial íegundo en el Oficio primero

de la Audiencia Ar^obifpal de ella ,
doy íee

,
queoydia

veinte y quatro de Junio de efteprefente año demilfece-

cientos y cacorze , citando en la puerta colorada de la

Santa íglcfia de efta Ciudad
,
que es la que de ellaíaleal

patio de los Naranjos, he viilo fixado el £di£to deel te-

nor figuienre.

Nosíosínquifidores A poílolicos contra la herética

pravedad , y Apollafia en eíla Ciudad
, y Argcbifpado de

Sevilla, con ios Obifpados de Cádiz, Zeuta
, y fus parti-

dos, por autoridad Apoftolica, &c. Hazemos faberá to-

das las perfoíils de qualquier eílado,6 condición que fean,

citantes,} hdbicantes en cita Ciudad de Sevilla, que avien-

dofe imprcflo en ella vnos papeles de Conclufiones, con

vna Eítampa dcl Angélico Do£tor Santo Thomas de

Aquino, que fe avian de defender en í'u Colegio de eíla

Ciudad, en el dia ocho de Noviembre del año paííado de

17 I .j.por Don Mauricio de Tres Palacios, prefidiendolas

Fray Baliaffar de Velaíco ,
Dodor deTheologia, yRe-

íjenre de Vifperas de dicho Colegio;mandamos fuípender

dicho A ño de Conclufiones, y por el prefente mandamos

que fe recoja, y prohíba dicha Eftampa
, y Dedicatoria de

las dichas Conclufiones, por contener algunos Elogios

del Angélico Doñor Santo Thomas, y fu Doñrina, de

que han refultado algunas vezes efcandalos
, y fediciones

entre los de las otras Efcuelas, contra la vnion
, y paz con

que deben correr , fegun efta mandado por diferentes

Ediños del Santo Oficio, pero fin diminución alguna de

la autoridad de fu Doñrina, ni de los Elogios, que fin los

inconvenientes referidos ha merecido, y merece, y para

queaíiifecumpla,y execute, y venga a noticia de todos;

mandamos defpachar eftc nueftro Ediño, para que fe

publique en las Iglefias de efta Ciudad , firmado de nuef-

rros Nombres, fellado con el fello de e íle Santo Oficio
, y

refrendado por vno de los Secretarios del Secreto de el.

Fecho en la Inquificion de Sevilla
, y Real Caftillo de

Triana,á i6.de Junio de 1714. Lic.Don Luis Antonio

Gómez



Gómez Golodrero. DoaorDon Antonio L nnes Cam-

pomanes. Doaor Don Antonio Martínez de las Paredes.

£flá mandado por el Santo Oficio de la Inquiíicicn de

Sevilla, que ninguna perfona fea oflada a quitar el prefei^

teEdiao,penade excomunión mayor latafententu. \

que fe procederá a lo demas que hu viere lugar de derecho.

Por mandado del SantoOficio de lalnquificion de Sevilla.

Don Andrés Mogrollo Navarro, Secretario.

El qual Ediao de publico fe dize, averfe leído el día

diez Y fíete en el pulpito de la Santa Iglefia
f
lOfertono de

la Miíla mayor, por Don Andrés Mogrollo y Navarro,

Presbítero, y Secretario del Santo Oficio. Y aílitni mo

doy fee, que oy dia de la fecha, eftando en el Con vento de

San Francifco, Cafa grande de ella Ciudad, el M, R. P. P r.

Diego Naranjo y Roxas, Le6lor Jubilado, y Guardian oe

dicho Convento me exhibió vnas Conclufidi3es,imprelias

enefta Ciudad, en la Imprenta de Juan de ia Puerta, el

Menor, en dos pliegos de papel de marqueta, vnidos
; y

como de ellas miímas conña, fe avian de defender en el

Goleirio de Santo Thomas de ella Ciudad , el dia ocho de

Noviembre delaño paífadode mil fetecientos y treze,por

Don Mauricio de Tres Palacios y Pofl'ada; prefidiendolas

«Ír P Fr. BakhaíTar de Vclafco,'Dodor en Theologia , y

Gathedratico de Vifperas de dicho Colegio;lo qual coníta

de dicho papel, pues por baxo de la Eñampa, y lamina,

efla im preño lo que fe figue:ffr«V ergofan&itatis,fapicntu-

que tmraculo, de ([uo , ér alia encomia
,
quafhfciperem expo-

ienda ,
piñurata effigm obijeit recenfenda ; D. Mauritm de

Tres Palacios, érPofada,&c. Y al pie de dicho papel de

Conclufiones eñade imprenta también, lo liguiente : Pro-

pugnahuntm d dicante in Maioriipfius D.Thoma Aquinatis

Hirpalenji Collegio,fubpr4dio P. Fr. BalihaJJaris de Vela/co

iu Sacr. Theolog. DoBoris, & eiufdem Collegij Cathedrauct

Vefpertitti. Die\ Novembns. Anuo Dom. 1 7 1
3.Y aüimilmo

doy fee, que en dichas Conclufiones eítaeñampadavna

lamina (de cafi vna tercia de largo )
del Angélico Doñor

Santo Thomas, colocado fobre vn Cañiílo
, y en la parte

fuperior de dicha lamina , a la mano derecha, efta vn Cru-

cifixo con vn rotulo, como que fe encamina de la boca de

el Señor al roñro de Santo Thomas, que dize : Beneferip-

fiíli. Y á la finieñra encorrefpondencia, vna Imagen de

Nucí-



Nueflra Señora, de cuya mano Ma de el Santo pendeeftc

rotulo, Ave María. Y en lugar inferior á la mano derecha

de dicho Angélico Doftor las Imágenes de los Aportóles

San Pedro, y San Pablo con erte mott r Peírus
y Paulus

favent obfequio. Y en corre fpondencia a la finiertra, dos

Angeles con erte : Renes cingitmamis Angélica. Y en dos

pÜartras que eftán a los lados, eftan ertampadas las efigies

de ícis Romanos Pontifices, tres en cada vna, con rótulos

que expreífan fus nombres, y al pie de cada qual vn elogio

del Angélico Dodlor Santo Thomas, y fu dotlrina
; y en

la pilaílra del lado finieftro, en lo fuperior de ella eflá la

efigie de Innocencio VI. con vn rotulo que lo explica, y al

pie vn elogio del tenor figuiente: ’Ntimqiiaín.^qui eius dociri-

namtenuity invenitiir á verítatis tramite deviajje., <¿rqui eam

impuguaverlt femper fuerit de ^evítate fufpeílus. El qual

elogio, el diJio R. P. Fr. Diego Naranjo y Roxas ,
Guar-

dian de dicho Convento , ta&opecíorey jura in verbo Sacer^

dosis

^

aver fido delatado en nombre dé toda la Religión

Seráfica
, y fingularmenteen nombre de fu Convento

, y
de los demas de dicha Orden, que ay en efta Ciudad

,
por

el M. H. P.Fr. Jofeph Romero , Lcétor Jubilado, Califi-

cador del Santo Oficio
, y dos vezes Ex-Miniftro Provin-

cia!, ante el Santo Tribunal de -erta Ciudad de Sevilla, el

dia treinta y vno de Oftubre de dicho año paíTado de mil

fetecientos y treze. Y dicho R. P. Calificador no compa-

rece ante mi, porertár aufente en la Ciudad de Sanlucar

de Barrameda, como debaxo del mifmo juramento , lo de-

pone dicho R. P. Guardian; el qual aífimifmo me exhibió

vn tertimonio, que fu tenor es el figuiente: Don Juan Do-

mínguez Vicente, Presbítero , Nuncio de el Santo Oficio

de la Inquificion de Sevilla , certifico que en el dia feis de

erte prelente mes de Noviembre, notifiqué a los Padres

Reñor, y
Regente del Colegio de Santo Thomas de efta

Ciudad, y a Fray Balthafíar de Velafco,Leñor en dicho

Colejíio, y a Don Mauricio de Tres Palacios vn defpacho

de los Señores ínquifidores de erte Santo Oficio, cuyo

tenor es como fe figue. Dixeron ,
fehaga faber a losPa-

d res Rector, Regente
, y Leñor Fray BalthaíTar de Velaf-

co, y a Don Mauricio de Tres Palacios, que faquen de las

Conclufiones imprelTas, que fe han de tener en el Colegio

de Santo Thomas de efta Ciudad el dia ocho del corried-

tej



te, deletra de mano, b impi*eíras, las feis Concluíiones, finí

dedicatoria, lamina, y elogios, como eítan ¡mpreííns en la

Imprenta de Juan de la Puerta, el Menor
? y aíli fe puedan

defender, y prefidir, y no en otra forma; pena de excomu-

nión mayor; y fe prohíbe por aora dicha lamina
, y dedi-

catoria con fus elogios. Como mas largamente confia de

dicho Auto, a que me remito. Sevilla, y Noviembre ocho

de mil fetecientos y treze. Don Juan Domínguez
Vicente.

De todo lo qual claramente parece, que las Con-
clufiones dichas, y eflampa, que fe me han exhibido, y
llevo mencionadas, fon las miímas queelEdidtodel Santo

Tribunval, arriba copiado, prohíbe
, y manda recoger,

fegun confia de la identidad del dia, mes, y año
, y de los

nombres del Prefidente, Sufientante,eImprefíor. Y para

queafli confie, como, y donde convenga, á^i^eticion de

dicho R. P. Guardian , en cuyo poder quedan dichos

infirumentos originales á que me remito^ doy el prefentC)

en Sevilla, en dicho dia, mes, y año.


